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El Tribunal Electoral del Estado de Jalisco resolvió 1 Juicio para la Protección de los 
Derechos Político-Electorales del Ciudadano, mismo que se precisa a continuación: 
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Resolución y motivos 

 
 
 
 
 

JDC-004/2019 
 

Promovido el ciudadano 
Arturo Fernández Ramírez, 
mediante el cual impugna del 
Pleno del Ayuntamiento del 
Municipio de Sayula, Jalisco, 
entre otros actos, el acuerdo 
de 1° de octubre de 2018, 
mediante el cual, se aprobó la 
reducción del 50% del sueldo 
base mensual del Presidente 
Municipal, Síndico, Regidores, 
Secretario General y del 
Funcionario Encargado de la 
Hacienda Municipal. 
 
 
 

Se estimó que se actualiza la 
causal de improcedencia 
prevista en el artículo 509, 
párrafo 1, fracción IV del 
Código en la materia, en virtud 
de haberse presentado la 
correspondiente demanda de 
manera extemporánea. 
 
Lo anterior es así, porque el 
actor comparece hasta el día 
18 dieciocho de enero de esta 
anualidad a inconformarse del 
citado acuerdo, cuando se 
advierte de las constancias de 
autos, que el 31 de diciembre 
del pasado año, se llevó a cabo 
la publicación del acuerdo del 
que se queja, en la Gaceta 
Municipal, medio oficial de 
difusión y divulgación del 
Gobierno de ese Municipio.  
 
Por lo que una vez realizando 
el cómputo de los 6 días 
previstos para la presentación 
de los medios de impugnación 
ante la autoridad responsable 
y ante este Tribunal, contado a 
partir del día siguiente en que 
surtió efectos dicha 
publicación en términos del 
artículo 558 del Código en la 
materia, el plazo para la 
presentación del juicio 
ciudadano feneció el 15 quince 
de enero del presente año y 
este fue interpuesto hasta el 
día 18 del citado mes.  
 
En tal contexto, es evidente 
que la presentación del juicio 
ciudadano fue realizada de 
forma extemporánea y por lo 
tanto debe desecharse.| 

 


